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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

136 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfonso Lozano de Benito, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
social número 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 189 de 2016 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Luis Oswaldo Sangucho Callatasig, frente a “EC Persan, So-
ciedad Limitada”, sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el pago de 21.778,21 euros de prin-
cipal, se declara la insolvencia provisional de la ejecutada “EC Persan, Sociedad Limita-
da”, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efec-
tiva la deuda aún pendiente de pago.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “EC Persan, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2016.—El letrado de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/43.409/16)
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